
Nnm. 49. Lunes 20 de Junio de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á este 
per iód ico en la caile del Temple n i í -
mero 3 2 3 4 rs* al mes en esta c i u 
dad , y 8 para fuera franco de porte. 

N o se dará curso i ninguna r e c l a 
m a c i ó n , ni se insertarán los anun
cios que se dirijap si no es.franco de 
portesi1 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROYÍNCIA 
D E Z A R A G O Z A . ' . - • 

A R T I C U L O D E O F I C I Ó . 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza. 
E l b.xctño Sr. Secretario de Estado y del D e s 

pacho de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la con fecha 
i b del actual me dice lo siguiente. 

Siendo frecuentes ias reclamaciones que los ayun 
tamientos dirigen al Gobierno solicitando que se 
les reintegren los adelantas hechos por razones de 
alimentos á presos pobres de dist into partido j u - ' 
d ic ia l y á veces fuera de sus respectivas p r o v i n 
cias, y deseahcio S. A, el Regente- del Reino e v i 
tar las controversias que con este motivo se susci
tan entre los pueblos y las dilaciones y perjuicios 
que las mismas pueden ocasionar al socorro nece
sario y perentorio de los encarcelados, se ha serv i 
do resolver que todo preso cuya pobreza esté jus
tificada debidamente, cualquiera que fuese su na
turaleza ó procedencia sea alimentado á espensas 
del partido en cuya cárcel estuviere, sin derecho en 
los ayuntamientos á repetir contra la provincia á 
que pueda pertenecer, y que esto mismo se emien
da con ¡os presos t ranseúntes respecto al haber que 
en calidad de tales deben percibir . De orden de 
S. A. lo digo á V . S. para los fines correspon
dientes. 

Y se hace saber por medio de este periódico para. 
conoLimiento de todos los ayuntamientos de la piro~ 
viñeta y d e m á s autoridades á quienes competa. 

Zaragoza I-J de Junio de 1842 .= ¿ 7 G . P . I . = 
Pascual de Unceta. 

H a b i é n d o s e procedido á la apertura de las pro
posiciones hechas para la impres ión y c i rcu lac ión 
del Bolet ín oficia! de esta provincia, en los seis me
ses que van de este presente año y todo el venide
ro, se hicieron las proposiciones por D . Juan A n 
tonio Campos, en la cantidad de 26 rs. 30 mrs. vn . 
anuales, con sujeción ál pliego de condiciones. La 
de D . Anselmo Zarzoso, al precio de 3 rs. 30 mrs. 
vn. anuales por pueblo, con sujeción al pliego de 
«ondic iones . D . Cr i s tóba l Juste, á 3 rs. vn. por mes 

para Zaragoza, y /8 por trimestre á cada pueblo, 
pero igual en su impres ión la que tiene en e l 
dia. D . Roque Qall jfaj á 4 ( 8 . vn . al mes con arre
glo á las condiciones, y se obliga á -da r« t rés n ú m e 
ros por semana, á cuíco rs. v n . mens.uale's. D . B a - ^ 
%'ú\o Alcañiz^ á 23 rs. vn . al año ppr cada pue 
b l o ; d e s e m p e ñ a n d o su impres ión y d e m á s que cor
responde como lo Ira'ejecutado y ejecuta en la ac
tualidad." Y Mbiendo hallado como mas ventajosa 
la pro.posicion de D . Basilio Alc:!niz, ^'la hé.preféf ' 
r ido , y .se hace ¡a pub l i cac ión según lo mandado 
cu Real 'orden, para inteligencia de* los pueblos y 
de los mismos licitadores. Zaragoza 19 de Jun io 
de / 8 4 2 . = E1 G . P. I . = Pascual de Unceta. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Debiendo esta Intendencia y oficinas de a r b i 
trios de amor t i zac ión de la Provincia, proceder i n 
mediatamente bajo su mas estrecha responsabili
dad á la recaudac ión de lo que son en deber a l 
gunos de los compradores de fincas nacionales, por 
quin tás y octavas partes, según les está prevenido 
por la Di recc ión General del ramo, he tenido por 
conveniente disponer, que si para el 30 del actual 
no se satisface por los que se hallan en este caso el 
descubierto que les resulta de la re lac ión que obra 
en esta Intendencia, se p rocederá en seguida al 
anuncio de la nueva subasta en quiebra á su per
juic io , con arreglo á lo prevenido en las i n s t ruc io -
nes y demás órdenes que les están comunicadas a l 
efecto; p r o m e t i é n d o m e de la delicadeza del corto 
n ú m e r o de personas que en -ella figuran, no se d a 
rá lugar á una medida, bien sensible á esta Inten
dencia, pero de que no podrá prescindir en c u m 
plimiento de su deber. Zaragoza 14 de Junio de 
1842 = Pascual de Unceta. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia 

se anuncian los remates de las fincas que á continuación 
ce espiesan, los cuales se han de celebrar i los 40 dias 



de la fecha de esta anuncio que se cumplirán en 59 dg 
Julio próximo , dándose principio á las 9 de su 
mañana en las casas Jconsisíoriales de esta capital , en 
cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de i,a instan
cia y Escribanía de Amortización , con asistencia del 
Comisionado principal del ramo , ó persona que lo re» 
presente, con cijasion del Sindico Procurador. 

De l convento de monjas dominicas de Calatayud, 
I . üisa casa horno de pan cocer sita en la ciudad de 

- Calatayud y sa calle de San Marcos iitim. t / , confronta 
con otras de los herederos de Joaquín Fraila y casa de 
Francisco Motueagado, tiene contra sí y á favor da la 
marquesa des Fuente. Olivar un trepdo da ¡88 rs. 8 mts, 
que al 66 | «i ttaiSr formari el capital de 12.550 rs. ¿3 
mrs. , arrendada en 640 té, vn. y fina so arrisado en 
i.e de gnera.de 1845, rasada sa 14.000'rs. vn. y capi
talizada en 14.400 que es la cantidad porque se saca a 
subasta. .Q . 

Del monasterio de religiosas de San Benito de id. 
a. Una hera de trillar y un pajar en los términos d* 

dicha ciudad y su puerta de Zaragoza, confronta coa 
otras de dicho convento, arrendada en a anegas trigo, y 
fina su arriendo en que se levante la cosscha c¡e esta año, 
capitídtaada en 600 rs. vn. y tasada en 3.000 rs. vn. 
que es &c. 

3. Una casa sita en la plaza de San Benito ntíin. f, 
confrontante con otra de Juan Balaguer, arrendada en 
aéo rs. vn. y fina su arriendo en 15 da Abril de /S43, 
lasada en 5000 rs. y capitalizada en 5S50 que es &e. 

4. Otra en la calle de la Correa iiurn. a, confronta 
con casas de Juan Balaguer y de! convento de ¡a Merced, 
arrendada en 440 rs. vn. y fina su arriendo en da 
Enero de 1843, tasada en Soco rs. vn. y capitalizada 
en 9900 que es &c. 

D e l convento de las de Santa Clara de id. 
5. Una casa extramuros de dicha ciudad marcada con 

él num, / , confronta con carretera y barranco de ¡a 
Reca, está arrendada en 360 rs. vn. y fina en 1.0 de 
Diciembre próximo, tasada en 6400 y capitalizada *a 
í í i oo rs. qua es &o. 

6. Otra id. en id. num. 3 , confrsnía con !a anterior 
y carretera, arrendada en 500 rs. vn. y fino eo t.0 de 
Abril de 1843, 'asada en 10 600 rs. vn. y capitalizada 
en 17.350 que es &c. 

j». Otra id. id. mira. 3 , confrontante con la ante
rior y posada del Muro, arrendada en 320 ti. y fina e-a 
ié0 de Enero de 1843, tasada en 6400 rs. vn. y capita
lizada en f 2.00 que es &:. 

D e l convento de agus tinos descalzos ó sea ¡a Cor' 
rea de dicha ciudad. 

S. Una casa en dicha ciudad, plaza de la Corre» 
mím. 9, confrontante con otra de mosen José Refusta y 
otra del mismo convento, no está arrendada, psro en su 
illtimo que finó en 1840 lo estuvo en 300 rs. vn- , capi
talizada en 3960 rs. jínsiy tasada en 6000 que es &c. -

o. Otra en, id.'&^p^ia44iCon el num. 10, confronta 
con otras del„'S|^qltMp¿jiflg está arrendada, pero en su 
último que BHO^enj iá j^ Ip,estuvo en 240 rs. vn. , ca
pitalizada en 3^40 K tasa^a.en 5060 rs. vn. que es &c. 

10. Otra en id. niím. 11, confronta con casas da di-
cho convento, arrendada en 260 rs. vn. y fina su ar
riendo en f de Noviembre de este año, tasada en 5060 
rs. vn. y capitalizada en 5850 rs. vn. que es &c. 

11. Otra en la calle de S. Marcos niím. 9 , confrón
tente con otras del mismo .convento, arrendada en aoo * 
rs. y fina su arriendo en a6 de Junio de 1843 , capita
lizada en 4S00 rs, vn. y tasada es 5000 rs. que es &c. 

/a . Otra en id. num. 1 0 , confronta con la anterior 
y dicho convento; no está arrendada pero en su último 
ardiendo que finó en el año 1839 lo estuvo en a8o rs. 
vn. capitalizada en ajao rs. vn. y tasada en 4000 rs. 
vn. que es &c. 

13. Otra en id. mím. 11, confronta con la anterior 
y dicho convento, arrendada en 340 rs. y fina su ar
riendo en r.0 de Agosto de S843, lasada en 5000 rs. 
vn. y capitalizada en 7650 que es &o. 

14. Otra casa en la plaza de la Correa mím. 3, con
fronta con otras del mismo convento y con corrales de 
le viuda del barón de Herbe's , arrendada en 240 rs. 
vn. y fina en 1.0 de Marzo de 1843, capitalizada en 
5400 rs. vn. y tasada en éooo rs. que es &c. 

15. Una casa cueba en la cantarerís, confrontaní» 
con otra procedente de este convento , no está arrenda
da , psru en su último que finó en ¡839 lo estuvo en 
75 rs. , capitalizada en 900 rs. vn. y tasada en 1300 que 
es &c. 

16. Otra id. en id. , confrontante con la que sigua 
y la ante-fio? , no está arrendada pero en su último ar
riendo que finó en 1839 lo estuvo en 75 rs. vn., capita
lizada en 900 rs. y tasada en 1 »oo que es &c. 

if . Oirá id. en id. i d . , confrontante con la inte
rior y otra de José Martinez , ho ettá arrendada pero 
en cu último que finó en 1839 Jo estuvo en 60 rs., ca
pitalizada en 540 rs. vn. y tasada en 1000 rs. que es &c. 

Del suprimido monasterio de Leyre. 
78. Ua campo sito en los términos de la villa de So* 

partida de Añues, de ta cahicES f anegas 6 almudes 
tierra blanca , confronta con campos de la viuda de D. 
Marcos Bonafcnte , con carretera que tira de fuente 
Aragón á- la casa de la hacienda deÁñuesy muga de Na
varra, esta finca, las once que siguen y dos mas que ra
dican en ¡os tétminos y jurisdicción de Sangüesa en Na
varra , se hallan arrendadas juntas en 6 cahíces a ane
gas trigo que han sido repartidss entre las mismas por 
una regla proporcional tomada de sus respectivas tasacio
nes, cabiéndole á la presente 5 anegas trigo de arriendo 
y fina el mismo y el de las que siguen en que se levan
te la cosecha d« este año, capitalizado en 1800 rs. vn. 
y tasado en 0338 rs. que es &c. 

19 Otro en id. partida del Abejar , de 3 cahíces da 
fierra , confrontante eon campos de la viuda de Marcos 
Bonafome, con camino de Caseda, Abejar, sitio del lu
gar derruido y dicha carretera de fuente Aragón, le 
corresponde de arriendo 1 auega f almudes trigo, capi
talizado en 570 rs. vn. y tasado en 720 que es &c. 

so. Otro llamado el Huerto, da tres anegas tierra 
regadío, confrontante con campos'de la viuda de Don 
Marcos Bonafonte y por ¡os demás costados con el an
terior, le corresponde de arriendo 1 anega f almudes 
trigo , capitalizado en 570 rs. vn. y tasado en 710 rs. 
que es &c. 

s i . Otro encima del camino que va i Caseda hasta 
la fuente, de 6 cahíces 3 anegas tierra, confrontante 
con campos de Juan José Gayarre , común de la villa, 
cañada que dirige de la fueiite de Serun á la casa de 
Añues y Navarro, campo de la misma hacienda y ¡a 

-fuente y, camino ds Caseda ; le corresponde de arriendo 
• 1 auega 11 almudes trigo, cspitaiizado en 690 rs. vn. y 

tasado en 89» rs. mrs. que es &c. 
au.. Otro llamado del Nogal inmediato á la casa, ds 

4 cahíces tierra blanca, confronta con la fuente da Se-
_ run , Cañada que dirige de esta á /a torre y casa , mu

ga de Navarra y camino de Caseda, le corresponde de 
arriendo a anegas 1 almud trigo, capitalizado en 750 
rs. vn. y tasado en 960 que es &c. 

13. Otro encima de la Cañada val arriba hacia la 
Baiancha de 10 cahíces 4 anegas tierra blanca, confitan-



ta con comunís de la villa, campo de Juan José Gayarre 
y con cañada que tira rie la fuente de Serua á la casa 
y Navarra , ie corresponde de arriendo 3 anegas 8 al
mudes, capitElizado én igao rs. vn. y tasado en 1680 
rs. yn. que es &c. 

14. Üiro viniendo de la parte alta del anterior ha'cia 
el saliente, situado en una bareila dé 10 anegas 6 al
mudes tierra blanca , confróntame con comunes de la 
vil la , con campos de José Segarre y de la viuda de Fran
cisco Machuí, le corresponde de arriendo ¿ almudes t r i 
go, capitalizado en 150 rs. vn. y lasado en 183 rs. vn. 
que es &c. 

S5. Una bera de trillar en las inmediaciones de las 
fincas que se dejan espresadas, le corresponde de arrien
do 4 anegas trigo, capitalizada en JSO rs. vn. y tasada 
en 160 rs. vn. que es &c. 

36. Una torre ó casa de csmpo llzmada de Añues, 
«on varias estancias y un corral con porción de cubier
to , confrontante uno con otro y todo j un to con camino 
de Navarra, le corresponde de arriendo a8 anegas 10 
almudes trigo, capitalizada en 10380 rs. vn. y tasada 
en 13312 rs. vn. que es &c. 

17. Un pajar en las inmediaciones de dicha casa, 
pero separado y dividido de la mî ma , le corresponde 
de arriendo a anegas 6 almudes ¡rigo, capitalizado en 
500 rs. vn. y tasado en 1/50 rs. vn. que es &c. 

38. Y un abejar en id. pero también se halla sepa
rado y dividido de dicha casa , le corresponde de arrien
do 1 anega 6 almudes trigo , capitalizado en 540 rs. vn. 
y tasado en ^03 rs. vn. que es &c. 

Zaragoza 15 de Junio de 1842.rajóse de la Cruz. •' 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta p r o 

vincia se anDtician los remates de las fincas que á 
con t i nuac ión se espresarr, los cuales se han de cele
brar á los 40 dias de la fecha de este anuncio 
que se c u m p l i r á n en 30 de Ju l i e p róx imo, dándose 
p r inc ip io á las <¡) de su m a ñ a n a en las casas con-
astoriales de esta capital, en cuyo dia t e n d r á n 
e í ec to ante e! Sr. Juez de i . a instancia y escriba-
c í a de A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del Comis io 
nado pr incipal del ramo, ó persona que lo repre
sente, con c i tac ión del Síndico Procurador. 

Fincas que pertenecieron a l Cabildo de la Seo de 
Zaragoza. 

1. Una casa en esta ciudad, calle de ¡a I larza 
demarcada con el m í m . 36 , consta de 180 varas 
•cuadradas de sitio: no tiene carga, está arrendada 
en 640 rs. v n . y fina su a r t i e ñ d o en natividad de 
este año de 1842, capitalizada según las bases es-

' tablecidas en las Reales ó rdenes de 25 de N o v i e m 
bre de 1836 y J 1 de M a y o de 1857 en /4 ,40o rs. 
• n . y tasada con arreglo á los ar t ícu los 18 y J<) 
de la Real i n s t rucc ión de 1. 0 de Marzo de 1S37 
en 14.702. rs. vn. que es la cantidad porque se sa
ca á subasta. 

2. Otra en i d , calle de Garro n ú m . 20, que 
censta de 140 varas cuadradas de si t io propio y iS 
con servidumbre: no tiene caiga, está arrendada en 
376 rs. 16 mrs. vn . y fina su arriendo y el de las 
3 que siguen en igual dia que la anter ior , capita
lizada en 8470 rs. 20 mrs. y tasada en 10.555 
v n . que es & c . 

3. Otra en i d . calle Contraelperche n ú m . 4», 
coasta de i z o varas de sitio propio y coa s e r v i - i 

tki íñbfe 77 está arrendada en (Jai rs. 12 mrs. ca
pitalizada en 13.5 j 2 rs. J2 mrs. y tasada en 13.909 
rs. que es & c . 

4. Otra en la tnisma calle n ú m . 4 1 , consta d'e 
40 varas de sitio propio y 17 coa servidumbre, ar
rendada en J76 rs. ¡6 'mrs . , capitalizada en 8470 
rs.. 20 Jnrs. y tasada en 85 i p que es & c . 

5. Otra en la misma ciudad y su plaza de las 
Estruedes núm. 182 consta de 40 varas de sitio p ro
pio , tiene contra sí y á favor de la señoat m a r 
quesa de Perales un treudo de 14 sueldos que al 
66 dos tercios el mi l ia r foima el capital de 878 rs. 
15 mrs. vn . , está arrendada en 470' rs. 20 mrs., 
capitalizada en 10, s88 rs. 8 mrs. vn. y tasada en 
J3,3^6 que es & c . 

6. Otra en i d . i d . n ú m . de t i varas de s i 
tio p iop io y 10 con servidumbre: no tiene carga, 
está arrendada en 603 rs. 12 mrs. y fina su arr ien
do y el de las dos que siguen en San Juan de J u 
nio de 1844, capitalizada en 13.552 rs. J 2 mrs. y 
tasada en 15.132 rs. que es & c . 

7. Otra en id . calle de Miguel de Ara nútn. 120, 
consta de i 50 varas de si:io propio y 60 con ser
vidumbre arrendada en (í^o rs. capitalizada en 1^.400 
rs.vn. y tasada en 19.326 que es &.c. . 

8. Otra en i d . i d . n ú m . 1 2 / , consta de 50 vaias 
de sido propio y 48 con servidumbre arrendada en 
375 rs. tíT mrs. capitalizada en S470 rs. 20 mrs. y 
tasada en 9S50 que es & c . 

9. Otra en id . i d . 1 úm. 122, consta de 74 v a 
ras de sitio propio arrendada en i j 6 rs. 16 mrs. y 
fina su arriendo y el de las 4 que siguen en N a 
t ividad de este año de 2842, capitalizada en 8^70 
rs. 20 mrs. v n . y tasada en 9792 rs. que es & c . 

10. Otra en i d . calle Castellana n ú m . 2, consta 
de So varas de sitio propio y 40 con servidum
bre, arrendada en 451 rs. síT mrs., capitalizada en 
JO.164 rs. 24 mrs. vn . y tasada en J i . 072 que 
es & c . 

11 . Otra en i d . i d . num. 3, consta de 80 varas 
de sitio propio y 60 con servidumbre, arrendada 
en 45 1 rs. 26 mrs., capitalizada en 10.16^ rs. 24 
rnrs. vn. y tasada en j f . o j S rs. vn. que es & c . 

12. Otra en i d . calle de las Armas núm. 175, 
consta de 50 varas cuadradas de sitio propio, a r 
rendada en 480 rs., capitalizada en 10.800 rs. vn . 
y tasada en i j . 4 7 8 que es íkc . 

23. Otra en i d . calle de Monserrate núm. 7 1 , 
contiene 44 varas de sitio propio, arrendada en 320 
rs. vn . , capitalizada en 7200 rs. vn . y tasada ea 
7955' que es & c . 

141. Otra en i d . calle del Coso n ú m . 7¿)8, cons
ta de 50 varas de sitio p rop io , arrendada en 752 
rs. 32 mrs. y fina su arriendo en 3 1 de Diciembre 
de 184^, capitalizada en 16.94/ rs, ó mrs. vn . 
y tasada en 17,542 que es & e . 

15. Otra en el Arrabal de esta ciudad calle del 
Tejar n ú m . 17.1, consta de ^ o v a r a s de sitio p r o 
pio , arrendada en 527 rs. 2 mrs. y fina su a r r i en 
do en Na t iv idad de este año de 18^2, capi tal iza
da en 11.858 rs. 2S mrs. y tasada en 12.045 rs. 
que es & c . 

16. Otra en i d . i d . niám. 172, consta de 119 
varas de s¡íi« propio y / / cen smidunabre , a r -



rendada en J 7 6 rs. i S mrs., y fina su arr iendo 
y él de las 3 que siguen en ;la misma época que 
Ja anterior, capitalizada en S470 rs. 20 mrs. vn , 
y tasada en 9771 rs. que es & c . 

17. Otra en i d . i d . n ú m . 175, consta <3e 100 
varas cuadradas de s i t io propio , arrendada en 376 
rs. 16 mrs., capitalizada en 8470 rs. 20 mrs. y 
tasada en 10.278 rs. que es & c . 

18. O t r a en i d . . i d . n ú m . 17^, consta de 130 
varas de sitio propio y 15 con servidumbre, arren
dada en 527 rs. 2 mrs., capitalizada en 11.858 rs. 
28 mrs. v n . y tasada en 12.J76 rs. que es & c . 

i r ) . O t r a en i d . i d . n ú m . 175, consta de 140 
varas de sitio propio y 100 con servidumbre, ar
rendada en 527 rs. 2 mrs., capitalizada en n . 8 ^ 8 
rs. 28 mrs. y tasada en /J .932 rs. vn. que es&e. 

20. Otra casa en esta ciudad calle de la C u 
chi l ler ía n ú m . 94 , consta de 94 varas cuadradas de 
sitio p r o p i o , arrendada en 1000 rs. vn . y fina su 
arriendo en San Juan de Junio de 1844, tasada 
en 18.810 rs. vn . y capitalizada en 22,500 rs. que 
«s & c . ( 

2 1. O t r a en i d . calle de Contraelperche n ú m . 
3 1 , consra de 160 varas de si t io propio, arrenda
da en 527 rs. 2 mrs. v n . y fina su arriendo en N a 
t iv idad de 1842, capitalizada 11.858 rs. 28 mrs. 
y tasada en 11.975 rs. que es & c . 

22. Ot ra casa en el campo del To r o n ú m . 62, 
consta de 250 varas de sitio p r o p i o , arrendada en 
480 rs. vn . y fina su arriendo en San Juan de J u 
nio de 184-jt, capitalizada en 10.S00 rs, vn . y tasa
da en 13 .738 rs. vn . que es & c . 

2 j . U n bago abierto calle de las Arcadas, que 
comprende los n ú m e r o s 36 y 37 , consta de 140 
varas de sitio propio , no está n i ha estado ar ren
dado ni tampoco los peritos le han han graduado 
renta alguna, tasado en 6(5b rs. vn , y capital iza
do en la misma cantidad que es & c . 

24. Una casa en esta ciudad calle de la Pabos-
t r ia n ú m . IJ?3, consta de 180 varas de sitio p rop io 
agregándose le los miradores, desbanes y tejados de 
]a casa n ú m . 152 que están sobre la superficie de 
dicha casa; está arrendada en ^00 rs. vn . y fina su 
arriendo y el de las dos que siguen en Na t iv idad 
de 1842, capitalizada en j j o o o rs. v n . y tasada 
en 22.207 rs. que es & c . 

25. Otra en i d . calle de los Algeceros n ú m . 
190, consta de 58 varas de sitio propio y 3P con 
í e r v i d u m b r e , arrenda en 395 rs. 10 mrs., capi ta l i 
zada en 8^94 rs. 4 mrs. vn. y tasada en 1^.547 
rs. que es Scc. 

26. Otra en i d . i d . n ú m . i p t , consta de (5b v a 
ras de sitio propio y 62 con servidumbre, arren
dada en wjt(4 rs. 4 mrs., capitalizada en 9317^5. 22 
mrs. y tasada en ¡ $ . 3 5 9 fs. vn. que es &:c. *" 

27. Otra en i d . calle de la Cuch i l l e r í a núní . 12 
contiene 60 varas de sitio propio y líT con se rv i -
dumbre, está arrendada en 358 rs. 18 mrs. y ; fina 
su arriendo en San Juan de Jun io de 184^, c a p i 
talizada en 76*3 rs. 18 mrs. vn. y tasada en 1 í - j ó t 
que es & c . 

28. Y otra casa en i d . calle de Arcedianos n ú m . 
1^4, consta de j o o varas de sitio propio, está ar
rendada en 375"rs. JÓ mrs. y tina su arriendo en 

San Juan de Jun io de 18^4, capitalizada en 8 4 7 » 
rs. 20 mrs. v n . y tasada en 28.776" rs. que es & c . 

Nota. El pago de las 28 fincas que preceden 
d e b e r á ejecutarse por ios compradores en dinero 
me tá l i co en 20 plazos con arreglo á lo prevenido 
en el a r t í cu lo i x d é lá ley de 2 de Setiembae de 
1841 . 

Zaragoza 20 de Jun io de í 8 ^ 2 =:José de la Cruz . 

L a c o n d u í a de boticario del pueblo de las Pe
dresas y la Sierra de L u n a , se halla vacante, so 
d o t a c i ó n es la de 50 cah íces , de tr igo y casa fran
ca, pagados por el Ayuntamiento en S. Migue l 
de Setiembre, los que gusten pretenderla, r e m i t i 
rán sus solicitudes francas deporte al Alcalde hasta 
e l 24 de Jun io p r ó x i m o en que se proveerá . 

E l Magisterio de Fuendetodos se halla vacante, 
su d o t a c i ó n consiste en seis cahíces de tr igo, ¡a m i 
tad puro y la otra mitad morcacho, y 20 escudos 
en dinero pagado todo en S. Migue l de Setiembre 
y se admi t i r án solicitudes hasta el 1 j de Ju l io f ran
cas al Ayuntamiento . 

En los almacenes de maderas de las T e n e r í a s 
de Mariano A r t a l , se halla un completo surtido 
de madera cuadrada y redonda de todas clases, re
mos y barriles de superior calidad, como igual 
mente serradas de todas dimensiones á los precios 
corrientes y mas equitativos; con el beneficio para 
los compradores de ser libre el porte de c o n d u c c i ó n 
para todo el c í r cu lo de la ciudad siempre que p a 
se la venta de 40 rs. vn . 

En Paracueilos de la Ribera, partido de Calaíayud, 
se halla establecida una cátedra de latinidad, en la qus 
se encuentra ya un gran número de alumnos del pueblo 
y comarcanos que van dando pruebas nada equívocas de 
sus adelantos ; pues habiéndose propuesto este Preceptor 
instruirlos en gramáticK latina, algo de retórica y poe
sía en dos años i dos y medio, según su capacidad y 
aprovechamiento, lo ha realizado ya pon algunos, y lot 
demás ¡o estarán para e! práxitno Octubra en que cum
ple ¡os dos años de su establecimiento. Admite en su ca
ca pupilos á precios convencionales.1 

Fuegos Artificiales.—En !z calle de las Danzas 
n ú m . 4 9 , N i c o l á s Perefano tiene de venta y e la
bora toda clase de fuegos ar t i f ic ia les , como r u e 
das con colores y diversas chispas, caprichos d i 
ferentes, el G lobo M a í - m a t i c o i l u m i n a d o con t o 
da p e r f e c c i ó n , carretil las de' toda clase, bo l a -
dores de luces rojas y da todos adornos, c an 
delas romanas con t i t o y sin el ruedas inglesas, 
banderi l las de fuego y globos a r e o s t á t i c o s , todo á 
precios arreglados y no t e n d r á inconveniente en 
i r á los pueblos é d i r i g i r l o s , siendo su impor t a 
de alguna c o n s i d e r a c i ó n . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L » 


